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Uno por ooda Departamento de los que se relacionan a con~

tlnuación:

PresidenCia del Gobierno.
Ministerio de Justicia.
MirJsterio de Marina.
Ministerio de Hacienda,
Ministerio de la Gobernación,
Ministerio de Obras Públicas.
Ministerio de Educación .Y Ciencia,
Miní.~tério de Industria.
Ministerio de Agricultma.
Ministerio del Aire.
Ministerio de Comercio.
MinisteriO de la Vivienda.
Uno pOr cadá una de las siguientes Direccior:es Generales~

Dirección Qener:J.l de Prensa.
Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos.
Dirección General de Radiodüusión y TeleVisión.
Dirección General de Promoción del Tursimo.

Los profesionales ti designar por la Organización Sir..dicaI
serán también dieciséis ocho en representación de las Agencias,
y otros ocho en repre..c;entación -de los, Medios.

Lo.."l mtegrantes del grupo cl serán propuestos:

Dos por la Federación de Asociaciones <le Padres de Familia.
Dos por la Federación de Asociacior.es de Amas de Casa.
Dos por el Consejo Superior de Protección de Menores.
Uno por la Comisión de Infonna.ción y Publicaciones Infan-

tiles y Juveniles.
Dos por f'l O>nsejo Superior de Ct'unaras de Comercio.
Dos por el Consejo Nacional de EmpresariOs, y además estará

constituido por:
Cuatro profeSiOnales de notorio pre.stigio. deSignados por el

Mlr..'istro de Información y Turismo. .

Art. 5.0 Los miembros a que se refiere el apartado d) deí
párrafo primero del árticulo anteriOT dejarán de serlo al. cesar
en sus cOlTespon<ljentes cargos. El resto, al eXPirar su periOdo
de mandato. que será ele tres afios, contados desde la fecha df!
publicación en el «(Boletín Oficial del Estado» de la Orden mi·
nisterial de nombramiento,

Art. 6." En el ejercicio de la<; funciones que tiene er..oomen
dadas, la Junta Central de Publicidad actuará a través del
Pleno o de su Comisión Pel'manent-€.

Art. 7." El Pleno d~ la Junta central de Publicidad se re-
unirá:

al A in.stancia del Ministro <'le Información y Turismo.
b) Por i~tciativa de su Presidente.
c) A petición de las dos terceras partes de sus miembros o

de .la Comi<;ión Permar..ente; y
d) Preceptivamente, una vez al año.

Art. 8.0 El Presidente y el Vicepresidente del Pleno· de la
Junta Central de Publicidad serán designados de entre 5118
miembros por el Ministro de Informaciór.. y Turismo,

Actuará como Secretario· el Jefe de la sección de Ordena
ción Publicitana de la Subdirecckm .General de Actividades
Publicitarias.

Art. 9.Q Corre~ponóerú al Pleno de la Junta Central de
Publicidad:

a) El ejercicio de 114<; competencias reconocidas en el ar
tículo segundo, con facultad de delegación en la Comisión Per
manente de las funciones en"comendadas en su apartado a).

b) La evacuación <'le.' consultas y emisión de informes que
le sean directamente requeridos. por las at1tcridad~s' precisadas
en el articulo TPrr:Bro.

Art. lit I~a Comislón Pel'mBner¡t(7'.starú mtegrada:
a) Por los miembros de la .Junta 8 que se refiere el 'apar~

tado d), párrafo primero del articulo cuarto,

b) Por dos lll1embros de cada lUlO de 108 grupos a), b) y c),
elegidos por los integrantes de cada uno de ellos.

Actuaran. como Presidente y secretario el Presidente y Secre-
tario del Pleno.

Art. 11. ' La comis1ón Permanente se reunirá:
al A lnic1attva de su Presidente.
b) A petición de la mayor1a absoluta de sus miembros.
c) Preceptivamente, lUla. vez al mes.

Art. 12. Oorresponderá a la Comisión Permanente:

a) La Ponencia de todos los asuntos en que haya de en
tender la Junta en Pleno.

b) Cuantas facultades y atribuctor..es delegue en e:l.U\. el Ple
no de la Junta y de modo especial las pret'istas en el ·ape:rta
do a) del articulo noveno.

Art. 13. Los miembros de la Junta Central de Publicidaél
que sin CaUBQ justifieai:la dejen de asistir a tres reuniones con
secutivas o cinco alternes del Pleno de la Junta central de Pu
blicidad o. de su Comisión 'Pennacente cesarán automáticamen
te en el ejercicio de sus funciones.

Art. 14; Los miembros de la Junta central de Publicidad
tendrán derecho al percibo de asistencias en la C1180Iltia máx1ma
autorimde. por las normas reguladoras de la materia y al~
no de los gastos. de desplaza.núentos 00 aquellos que N'Sidan
fuera de la ciudad en que se celebre la sesión correspondiente.

Art. 15. La presec·te Orden, que empezará a regir al siguien
te día de su publicación en el «Bo1etin· Oficla1 del Estado»,
deroga les de 30 de enero y 31 de mayo de 1965 y cuantas d1s
posiciones o normas del mismo rango o inferior se opongan
o contradigan a 16 dispuesto en ella.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo maxtmo de tres meses se procederá a constituir
ia Junta cenu-al de Publicidad del modo previsto en la presen..
te Orden. Entretanto, los miembros actuales. con período de
mandato vigente, de acuerdo con las normas que se derogan,
pueden a,ctuar; bajo la Pl'esidencia del subsecretario del Depa.r
tamento, en t,adas aquellas cuestiones de na~a 11l"gente.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento r efectos.
Dios gue.rde e. V. l. muchos afio.s.
Madrid. 31 de julio de 1970.

SANCfiEZ BELLA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de errores' del Decreto 2486/1fi70,
de 21 de agosto, por el que se sanctonanlos pre
supuestos de Secretaria General del Mól1im4ento Y
de sus unidacfes de explotactón para el a1io 1970,

Advertido error en el texto remitido para su pub1icactón del
. citado Decreto, inserto en el «Bolet1n Oficial del Estado» nú·
mero 217, de feclla 10 deseptiettlbre de 1970, a continuación
se consigna la oportuna rectificación ~

En la pagina 14907, columna derecha., primer renglón dcl
párrafo segundo, donde dice: «En su virtud, a tenor de lo
establecido en el apattado dos... », debe decir; «En su virtud,
a tenor de lo establecido en· el apa,rtac1o dos del, articulo ter
cero...».


